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: Arq. Freddy Choquetarqui Apaza

RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA - RCD

DE Arq. Aldrin Gabriel Ramirez Vera
PROFESIONL EN DISEÑO

Lic. Carmen Esther Peña Hurtado
TECNICO III FINANCIERO Y RRHH

COMISIóN DE EVALUACIóN Y CALIFICACI
RE F. INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIóN

PROCESO DE CONTRATACTóN¡ "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
CUATRO CAÑADAS - FASE (Vrr) 2023- SANTA CRUZ,
cóorco TNTERNo: AEV-sc-Dc o43/2u-23 (PRTMERA
coNVocAToRrA SEGUNDA PUBLTCACTON )

FECHA : Santa Cruz, 19 de marzo de 2024

1. ANTECEDENTES

Se eleva el presente informe de evaluación y recomendación para el Proceso de

Contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO

cAñADAS FASE (vlr) zo23- sANTA cRUz, cÓotco INTERNo: AEV-sc-DC

o43/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA SEGUNDA PUBLICACION).

Solicitud de anulación de proceso de contratación: Mediante Informe
AEV/DIR.SCZIAGP_NOT/Nro.0123/2024 | I-2024-04740 de fecha 06 de Marzo

de2024, la Unidad de Gestión de Proyectos a través del Arq. Ronald Arze Sejas
cargo TECNICO II EN DISEÑO I, realizó INFORME DE JUSTIFICACION TECNICA

DE ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS FASE (VII) 2023_
SANTA CRUZ, CÓDIGO INTERNO: AEV-SC-DC 042/2023 (PRIMERA

CONVOCATORIA), debido a que existe un error en el documento de contratación
directa - DCD publicado.
Así mismo se presenta el informe legal de anulación mediante cite
AEV/DIR.SCZIAJ_INF/Nro.010B/2024 | I-2024-03488 de fecha 07 de marzo del

2024 a través de la Abg.Kenia Andrea Miranda Mier.
Resotución de anulación del proceso de contratación: resolución
administrativa RCD - AEVIVIENDA N.o 034/2024 de fecha 07 de marzo de 2024.
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Resolución de anulación del proceso de contratación: resolución
administrativa RCD - AEVIVIENDA N.o 034/2024 de fecha 07 de marzo de 2024.
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Solicitud y aprobación del DCD (1ra convocatoria 2da publicación):
Documento no emitido.

Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página
web de la Agencia Estatal de Vivienda en fecha 07 de marzo de 2024.

Designación Comisión de Evaluación y Calificación: La designación de la

Comisión de Evaluación y Calificación fue realiz-ada mediante memorándum

AEV/RCD/No030/2024 a los siguientes servidores públicos:

CARGO

PROFESIONAL EN DISEÑO

TECNICO III FINANCIERO Y RRHH

Se cursó invitación la Unidad de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción y a

la Área Jurídica Departamental Santa Cruz vía correo institucional de fecha

L5/03/2024, para la participación en el acto de apertura de propuestas.

Presentación de Propuestas: Hasta horas 10:00 A.M. del 15 de marzo de2024

se presentó los siguientes proponentes:

PRESE NTACI N
PROPONENTES

FECHA

ASOCIACION ACCIDENTAL WILL C Y C Y

ASOCIADOS
rs/03/2024

QUINTAFACHADA DISE O & CONSTRUCCION |s/03/2024

./ Apertura de Propuestas: De acuerdo con lo establecido en la convocatoria, la

Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura de propuestas,

verificando la presentación de documentos solicitados en el DCD y emitiendo el

Acta de Apertura de Propuestas correspondiente.
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NOMBRE COMPLETO

Arq. Aldrin Gabriel Ramirez Vera

Lic. Carmen Esther Peña Hurtado

HORA
No
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Revisada la documentación se evidencia que el proceso de contratación del proyecto

de Vivienda Cualitativa En El Municipio De Cuatro Cañadas - Fase (VII) 2023-
Santa Cruz, con Código Interno: AEV-SC-DC O42/2O23 (Primera Convocatoria

Segunda Publicación), se evidencia que se omitió el procedimiento en la emisión de la

solicitud de aprobación del DCD y Resolución Administrativa de aprobación de

D.C.D. del mismo; que de acuerdo al PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACION

DIRECTA DE OBRAS Y ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS

DE CONSULTORIA PARA DISELAR Y EJECUTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTATALES

DE VIVIENDA aprobado mediante resolución administrativa No 028/2022 de fecha

tB/0712022, en su numeral 6, subíndice 6.1.1, inciso c), actividad 1 menciona que la

unidad administrativa deberá solicitar la aprobación del documento de contratación

directa DCD y la remisión al área jurídica.

Por otra parte, se evidencio que existe un error en el DCD publicado, donde en la

convocatoria realizada menciona el código de proceso de contratación: AEV-SC-DC-

043/2023; siendo que en la confirmación de publicación de información en el SIMCO el

código de proceso se describe: AEV-SC-DC-042.12023.

3. CONCLUSIóN

En consecuencia, d€ la falta de solicitud de aprobación del DCD y
Resolución Administrativa de aprobación de DCD; y del error en el DCD
tras haber 2 códigos de procesos de contratación publicados en la
presente convocatoria (AEV-SC-DC-O43/2lJ23 Y AEV-SC-DC-
O42/ 2023) en el proceso antes mencionado y de acuerdo al REGLAMENT

ü(

PARA LA CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS, ADQUISICION DE MATERIAL
DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA DISEÑNN Y

EJECUTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTATALES DE VIVIENDA aprobado
mediante Resolución Administrativa N" 0 70/2022 de fecha 07103/2022, en el

artículo 20.- (cancelación, suspensión y anulación del proceso de
contratación), romano IV inciso a) y b) que describe:

La anulación at vicio más antiguo, en caso de que desvirtué la legalidad
y validez del proceso, procederá cuando determine:

a) Incumplimiento o inobservancia
co ntrataci o n es vi g ente

a la normativa de
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b) Error en el DCD.

4. RECOMENDACIÓN

Por lo expuesto en el punto precedente, para el proceso dc contratación del PROYECTO

DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE CUATRO CAÑADAS - FASE

(VII) 2023- SANTA CRUZ, con Código Interno: AEV-SC-DC 042/2023 (Primera

Convocatoria Segunda Publicación), en cumplimiento a los incisos a) y b) romano IV del

ATt. 20 DEL REGLAMENTO PARA LA CONTRATACION DiRECTA DE OBRAS, ADQUISICION

DE MATERIAL DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA DISEÑAR Y

EIECUTAR PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTATALES DE VTVIENDA aprobado Resotución

Administrativa No 0lO/2022 de fecha 07/03/2022, se recomrenda ANULAR hasta el vicio

más antiguo el presente proceso de contratación, es decir hasta la aprobación del DCD.

Es en cuanto informamos para fines consiguientes.
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